
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 13 de enero de 2026

En San José, a las diez horas con cinco minutos del trece de enero del dos mil veintiséis, se inició la votación de la 

Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz Castro, 

Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

04-008408-0007-CO 2026001327 RECURSO DE 
AMPARO

Se desglosa el escrito recibido en la Secretaría de la Sala incorporado 
al expediente digital a las 17:27 horas del 16 de setiembre de 2025, 
para que se tramite como un asunto nuevo y se resuelva lo que en 
Derecho corresponda. Notifíquese.-

21-017354-0007-CO 2026001328 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito presentado a las 10:23 horas del 6 de enero de 
2026, para que se tramite como un asunto nuevo.-

24-010683-0007-CO 2026001329 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-028868-0007-CO 2026001330 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión de incumplimiento. Notifíquese.

24-034466-0007-CO 2026001331 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-011400-0007-CO 2026001332 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge  la  gestión  de  desobediencia  formulada.  Se  reitera  a  Elí 
Chaves  Segura  y  Jorge  Chaverri  Murillo,  por  su  orden,  director 
general a. i. y jefe del servicio de Cardiología, ambos del Dr. Rafael 
Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  el 
cumplimiento  inmediato  de  lo  dispuesto  en  la  sentencia  nro. 
2025015194 de las 9:20 horas de 21 de mayo de 2025. Lo anterior se 
dicta  bajo  el  apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un 
procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hicieren. 
Notifíquese  esta  sentencia  a  Elí  Chaves  Segura  y  Jorge  Chaverri 
Murillo,  por  su  orden,  director  general  a.  i.  y  jefe  del  servicio  de 
Cardiología,  ambos  del  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a 
quienes ocupen esos cargos, en forma personal.

25-011816-0007-CO 2026001333 RECURSO DE 
AMPARO

Se le reitera a María del Rosario Siles Fernández cc. María del Rocío 
Siles Fernández, en su condición de Alcaldesa de la Municipalidad de 
Alajuelita,  que  proceda  al  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la 
Sentencia N° 2025-19639 de las 9:20 horas de 27 de junio de 2025, 
bajo  la  advertencia  de  ordenarse  testimoniar  piezas  al  Ministerio 
Público si  no lo hiciere. Notifíquese en forma personal a María del 
Rosario Siles Fernández cc. María del Rocío Siles Fernández, en su 
condición de Alcaldesa de la Municipalidad de Alajuelita.-

25-025133-0007-CO 2026001334 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-025768-0007-CO 2026001335 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito incorporado al expediente digital al ser las 10:45 
horas del 24 de diciembre de 2025, para que sea tramitado y conocido 
como un asunto nuevo.-
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25-028632-0007-CO 2026001336 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-030141-0007-CO 2026001337 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-030387-0007-CO 2026001338 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión formulada. Se reitera a Julio Barrantes Zamora, 
en su condición de director a. i. de la Dirección de Gestión del Talento 
Humano  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a  quien  se 
desempeñe  en  tal  cargo,  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la 
sentencia Nº 2025035845 de las 09:30 horas del 31 de octubre de 
2025. Lo anterior, bajo la advertencia de ordenar la apertura de un 
procedimiento administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto el 
artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en caso de no 
hacerlo y, además, testimoniar piezas al Ministerio Público conforme 
lo  dispuesto  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional. Notifíquese.

25-030770-0007-CO 2026001339 RECURSO DE 
AMPARO

Se  reitera  el  cumplimiento  de  lo  ordenado  por  esta  Sala  en  la 
Sentencia  N°  2025-035051 de  las  nueve  horas  veinte  minutos  del 
veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco. En consecuencia, se 
ordena a Johnny Álvarez Molina, en su condición de Director General 
a.i., y Mario Ruiz Cubillo, en su calidad de Jefe de Urología, ambos 
del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos,  que procedan a tomar las acciones necesarias que 
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  se  dé 
cumplimiento efectivo a dicha sentencia. Lo anterior se dicta bajo el 
apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento 
administrativo en su contra si no lo hicieren. Notifíquese de manera 
personal a los recurridos.-

25-031665-0007-CO 2026001340 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-031836-0007-CO 2026001341 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-031976-0007-CO 2026001342 RECURSO DE 
AMPARO

Se adiciona la Sentencia N° 2025-041092, de las 10:10 horas del 11 
de diciembre de 2025, en los términos referidos en el considerando 
segundo de este fallo.-

25-032355-0007-CO 2026001343 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota.

25-032679-0007-CO 2026001344 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-033250-0007-CO 2026001345 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el  escrito  incorporado al  expediente digital  a  las 15:38 
horas del 18 de diciembre de 2025, para que sea tramitado como un 
asunto nuevo.-

25-033435-0007-CO 2026001346 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-033510-0007-CO 2026001347 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-033857-0007-CO 2026001348 RECURSO DE 
AMPARO

Se le reitera a Julio Barrantes Zamora, director a.i. en la Dirección de 
Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o a 
quien ejerza ese cargo, que procedan al cumplimiento inmediato de lo 
dispuesto en el voto número 2025-038719 de las 9:15 horas del 21 de 
noviembre de 2025, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de 
un  procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hiciere. 
Notifíquese al accionado de forma personal.

25-033985-0007-CO 2026001349 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a 
ALEXANDER SÁNCHEZ CABO, en condición de Gerente Médico a.i. 
y, a HUGO MARÍN PIVA, en condición de Coordinador a.i. del Comité 
Central  de  Farmacoterapia,  así  como,  a  KRISIA  MARLENE  DÍAZ 
VALVERDE, en condición de Directora General, a ERIKA PORRAS 
ALFARO,  en  condición  de  Jefa  a.i  de  Sección  de  Cirugía  y 
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Especialidad  de  Oncología,  a  DANIEL  UGALDE  MONTERO,  en 
condición de Coordinador del Comité Local de Farmacoterapia y, a 
VIVIANA QUESADA BONILLA, en condición de Jefa del Servicio de 
Farmacia, todos del Hospital Maximiliano Peralta Jiménez, todos de la 
Caja Costarricense de Seguro Social o a quienes ocupen esos cargos 
que, de forma INMEDIATA, luego de la notificación de esta resolución, 
adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes 
para que la parte amparada reciba el medicamento prescrito, por el 
tiempo y en la dosis señalada por su médico tratante, bajo su estricta 
responsabilidad y supervisión, siempre y cuando no sobrevenga una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que 
contraindiquen tal medicamento. Todo bajo apercibimiento que, de no 
acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que 
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

25-034060-0007-CO 2026001350 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-034396-0007-CO 2026001351 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-034776-0007-CO 2026001352 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-034824-0007-CO 2026001353 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, 
en su condición de director general del Hospital Monseñor Sanabria y 
al director del Centro Nacional de Imágenes Médicas, o a quienes en 
su lugar ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado 
a partir de la notificación de la presente sentencia, la parte amparada 
sea valorada en la Especialidad de Neurocirugía, momento para el 
cual  se  deberá  contar  el  resultado  de  la  resonancia  magnética 
prescrito, siempre que una variación de las circunstancias médicas del 
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas,  o  a  quienes  ocupen  su  cargo,  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  magistrado Castillo  Víquez consigna nota.  El  magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.

25-035017-0007-CO 2026001354 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del Área 
de  Salud  de  Guápiles  de  lo  dispuesto  en  la  parte  final  del 
considerando III de la presente sentencia.

25-035086-0007-CO 2026001355 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-035108-0007-CO 2026001356 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 

3

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:25:02



y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-035483-0007-CO 2026001357 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-035520-0007-CO 2026001358 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal, en 
su condición de directora general del Hospital de Guápiles, o a quien 
en su lugar ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve 
a cabo todas las  actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus 
competencias, para que dentro del plazo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de la presente sentencia, a la tutelada se le 
realice  la  valoración  que  requiere  en  el  Servicio  de  Ortopedia  del 
hospital  recurrido.  Asimismo, se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
José Roberto Ulloa González, por su orden directora general a.i. y jefe 
del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, 
que  dispongan  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias y coordinen lo pertinente para que dentro del plazo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia: a) 
se determine si la referencia emitida a favor de la tutelada cumple o 
no los requisitos para su debido trámite; y b) en caso afirmativo, se 
programe y lleve a cabo la cita de valoración con el especialista en 
ese mismo plazo. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-035552-0007-CO 2026001359 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña y Jovel Bogantes Ledezma por su orden, directora general a.i. 
y  jefe  servicio  de Cirugía  Reconstructiva y  Maxilofacial,  ambos del 
hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia; así como a Esteban Vega 
de  la  O  y  Gabriela  Artavia  Monge,  cada  uno  en  su  condición  de 
gerente de la Gerencia de Logística y gerenta administrativa a cargo 
de la Gerencia Médica, ambos de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas, 
para  que:  1)  en  caso  de  que  aún  no  haya  ocurrido,  DE  FORMA 
INMEDIATA  se  abastezca  al  hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia con los insumos requeridos para realizar la cirugía prescrita, 
y 2)  en el  plazo máximo de TRES MESES, contado a partir  de la 
notificación  de  esta  sentencia,  a  la  amparada  se  le  practique  la 
referida operación. Lo anterior se dicta bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante,  siempre que sus circunstancias 
médicas  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere  necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
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de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

25-035570-0007-CO 2026001360 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, solo respecto al hospital 
de San Carlos. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. El 
magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese.

25-035718-0007-CO 2026001361 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-035897-0007-CO 2026001362 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión de inejecución formulada por la recurrente. 
Se  ordena desglosar  el  escrito  presentado  por  la  recurrente  a  las 
14:00 horas del 29 de diciembre de 2025 a fin de que sea tramitado 
como asunto nuevo.

25-035989-0007-CO 2026001363 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-036019-0007-CO 2026001364 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, en cuanto al Servicio de 
Cirugía  General.  Se  ordena  a  Tania  Jiménez  Umaña  y  Carolina 
Jiménez  Jiménez,  por  su  orden  Directora  General  a.i.  y  Jefe  del 
Servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que la valoración 
que requiere el amparado en el Servicio de Cirugía General del centro 
médico recurrido le sea realizada dentro de un plazo máximo de tres 
meses,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia.  Lo 
anterior, bajo la advertencia que de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. En cuanto al Servicio de Medicina Interna 
y de Neurología, se declara sin lugar el recurso El magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.-

25-036034-0007-CO 2026001365 RECURSO DE 
AMPARO

Se amplía el plazo conferido al Ministerio de Educación Pública en la 
Sentencia N° 2025-040500 de las 09:43 horas del 05 de diciembre de 
2025,  por  el  término  de  QUINCE  DÍAS  HÁBILES  MÁS,  para  que 
cumpla con lo ahí ordenado, bajo los mismos apercibimientos.-

25-036047-0007-CO 2026001366 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-036053-0007-CO 2026001367 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-036129-0007-CO 2026001368 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Priscilla Balmaceda Chaves y a Jorge 
Mario  Obando  Ramírez,  respectivamente,  en  su  condición  de 
Directora  General  y  de  Coordinador  del  Servicio  de  Oftalmología, 
ambos del Hospital  San Vicente de Paúl o a quienes ocupen esos 
cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren 
dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que el recurrente sea 
atendido por el optometrista el 30 de enero de 2026, conforme a lo 
informado.  Se  advierte  a  los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen esos 
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cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

25-036260-0007-CO 2026001369 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-036788-0007-CO 2026001370 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves,  Directora  General,  a  Diego  Rodríguez  Arroyo,  Jefe  del 
Servicio  de  Radiología  e  Imágenes  Médicas  y  a  Eliecer  García 
Hidalgo, Jefe del Servicio de Medicina, todos del Hospital San Vicente 
de Paúl o a quienes ocupen esos cargos, que coordinen y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001], se le realice el TAC, y sea valorada en el Servicio de 
Oncología, todo lo anterior dentro del plazo máximo de UN MES, si 
otra causa médica no lo impide. Se les advierte a los recurridos que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-036937-0007-CO 2026001371 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo. El magistrado Cruz Castro 
salva el voto y ordena cursar el recurso de amparo.

25-037007-0007-CO 2026001372 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso. Se ordena a Tania 
Jiménez Umaña, en su condición de directora general  a.  i.,  Héctor 
Torres Rodríguez, en calidad de jefe del Servicio de Neurocirugía, y 
José Roberto Ulloa González, en su condición de jefe del Servicio de 
Ortopedia, todos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a 
quienes ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias 
para que se le agende a la persona amparada una cita en el Servicio 
de  Ortopedia  en  el  término  improrrogable  de  UN MES,  contado  a 
partir de la notificación de esta resolución. Asimismo, deberán adoptar 
las previsiones necesarias para que la cita de valoración agendada 
para  el  20  de  febrero  de  2026  en  el  Servicio  de  Neurocirugía 
efectivamente tenga lugar en esa fecha. Para ello, si fuere necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
En lo referente a la cirugía que la petente dice necesitar, se declara 
sin lugar el recurso. Se les advierte a dichas Autoridades, o a quienes 
ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el 
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
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no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

25-037103-0007-CO 2026001373 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-037106-0007-CO 2026001374 CONSULTA 
CONSTITUCI

ONAL

No ha lugar a evacuar la consulta formulada.

25-037119-0007-CO 2026001375 RECURSO DE 
AMPARO

Estese  la  parte  recurrente,  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  las 
sentencias No. 2025-031362 de las 09:25 horas del 26 de setiembre 
de 2025 y No. 2025-034139 de las 9:20 horas del 17 de octubre de 
2025.

25-037139-0007-CO 2026001376 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo. El magistrado Cruz Castro 
salva el voto y ordena cursar el recurso de amparo.

25-037148-0007-CO 2026001377 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-037154-0007-CO 2026001378 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.-

25-037167-0007-CO 2026001379 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-037187-0007-CO 2026001380 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Sánchez 
Cabo y Ricardo Pérez Gómez, cada uno en su respectiva condición 
de  gerente  médico  a.i.  y  coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o 
a quienes en su lugar  ocupen esos cargos,  que giren las órdenes 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  que  de 
manera INMEDIATA, a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
brinde a la persona amparada el medicamento VISMODEGIB, en la 
dosis y durante el tiempo que su médico tratante así lo recomiende, 
bajo estricta supervisión del profesional en medicina que conoce el 
caso de la persona tutelada, tomando en consideración lo advertido 
por el Departamento de Medicina Legal del OIJ en el dictamen médico 
legal nro. 2026-0000022 del 9 de enero de 2026. Lo anterior se dicta 
con la advertencia de que según lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez 
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-037195-0007-CO 2026001381 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota los representantes del 
Hospital San Vicente de Paúl de lo indicado en el considerando V de 
esta sentencia.

25-037303-0007-CO 2026001382 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-037452-0007-CO 2026001383 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Carolina Chaves Araya y a Tatiana 
Dormond  Montaño,  respectivamente,  en  su  condición  de  Directora 
General en ejercicio y de Coordinadora del  Servicio de Radiología, 
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ambas del Hospital San Rafael de Alajuela o a quienes ocupen esos 
cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren 
dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que a la amparada 
[NOMBRE 001] se le realice el ultrasonido de cuello el 02 de febrero 
de 2026, conforme a lo informado. Se advierte a las recurridas, o a 
quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

25-037469-0007-CO 2026001384 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-037470-0007-CO 2026001385 RECURSO DE 
AMPARO

 Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal, 
en su calidad de directora general del Hospital de Guápiles, o a quien 
ocupe su cargo, que adopte las previsiones necesarias para que la 
persona  amparada  sea  intervenida  quirúrgicamente  en  el  término 
improrrogable de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta  resolución,  siempre  y  cuando  no  existan  razones  de  orden 
médico que lo desaconsejen. Asimismo, si  fuere necesario,  deberá 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la  orden antedicha.  Se le 
advierte  a  dicha  Autoridad,  o  a  quien  ocupe su  cargo,  que de no 
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. La magistrada Garro 
Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-037482-0007-CO 2026001386 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena Alexander Sánchez Cabo 
y  al  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden  Gerente  Médico  y 
Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las 
acciones  pertinentes  para  que  la  parte  amparada  [NOMBRE 001], 
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  reciba  de  INMEDIATO  el 
medicamento “BEVACIZUMAB”, conforme lo indicado en el Dictamen 
Médico Legal N°2026-0000026 y por el tiempo y en la dosis prescrita 
por su médico tratante, bajo la estricta responsabilidad, seguimiento y 
supervisión de éste, siempre y cuando no sobrevenga una variación 
de las circunstancias médicas de la paciente que contraindiquen el 
tratamiento prescrito. Igualmente, se les advierte que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el 
recurso.-
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25-037492-0007-CO 2026001387 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Alexander  Sánchez 
Cabo y a Ricardo Pérez Gómez, en sus respectivas condiciones de 
gerente  médico  y  de  coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o 
a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, a fin de que, de manera inmediata, a partir de la 
notificación de esta sentencia, la parte amparada reciba el tratamiento 
de Dabrafenib y Trametinib bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de su médico tratante, por el tiempo y en la dosis prescrita, lo anterior 
siempre y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias 
médicas  de  la  paciente  que  contraindique  tal  medicamento.  Se 
advierte a las autoridades recurridas, o a quienes ocupen su cargo, 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el 
recurso. Notifíquese.

25-037527-0007-CO 2026001388 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Daniel Abarca Hernández y Silvia 
Alfaro Vargas, cada uno en su condición de director general a.i. y jefa 
del servicio de Cirugía y Urología, ambos del hospital San Carlos, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas, 
para que, tal como se informó bajo juramento, el 19 de enero de 2026 
se le practique a la persona amparada el procedimiento objeto de este 
proceso. Todo lo anterior se ordena bajo estricta responsabilidad y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota.  El  magistrado  Rueda Leal  pone nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el  voto y disponen la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

25-037608-0007-CO 2026001389 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-037609-0007-CO 2026001390 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-037669-0007-CO 2026001391 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a quienes ocupen los 
cargos de director médico y jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital San Vicente de Paúl, que adopten las previsiones necesarias 
para  que  se  le  programe  a  la  persona  amparada  una  cita  en  el 
Servicio de Ortopedia en el término improrrogable de TRES MESES, 
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contado a partir  de la notificación de esta resolución.  Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se les advierte a dichas Autoridades, o a quienes 
ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el 
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

25-037672-0007-CO 2026001392 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. María Eugenia Villalta 
Bonilla, en su carácter de directora general, y al Dr. David Villegas 
Agüero, en su calidad de jefe a. i. del Servicio de Cardiología, ambos 
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen sus cargos, que 
adopten las previsiones necesarias para que la cita programada para 
el  12 de febrero de 2026 efectivamente tenga lugar  en esa fecha. 
Para  ello,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  les  advierte  a  dichas 
Autoridades,  o a quienes ocupen sus cargos,  que de no acatar  la 
orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

25-037701-0007-CO 2026001393 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón, en su condición de Director General, y a Gustavo Jiménez 
Ramírez,  en su condición de Jefe del  Servicio de Cirugía General, 
ambos del  Hospital  México,  o a quienes ocupen tales cargos,  que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del 
plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia,  se le practique a la parte amparada la cirugía que 
requiere en ese centro médico; esto, bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte a la 
autoridad recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. Los Magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-037721-0007-CO 2026001394 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solis Castro, a 
Junior José Quesada Porras, a José Miguel Jiménez Elizondo y a Luis 
Carlos Barrantes Vargas bajo ese mismo orden directora general, jefe 
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del servicio de urología, jefe del servicio de radiología y jefe a.i. del 
servicio  de  nefrología,  todos  del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante 
Pradilla, o a quienes en su lugares ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del  ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia: 1) Se le realice al tutelado el TAC prescrito en el servicio 
de radiología; y, los resultados del mismo se pongan a disposición de 
su médico tratante, así como del propio paciente. 2) Que el usuario 
sea  valorado  con  dichos  resultados  en  el  servicio  de  urología, 
oportunidad donde se le deberá indicar el tratamiento médico a seguir, 
así como también se le deberá realizar la cistoscopía pendiente. 3) 
Que el amparado sea atendido en el servicio de nefrología, momento 
donde  se  le  deberá  indicar  su  tratamiento  a  seguir.  Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tales atenciones. Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota.-

25-037792-0007-CO 2026001395 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-037796-0007-CO 2026001396 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos y a 
Luis Diego Rodríguez Carrillo, en sus respectivas condiciones director 
general y jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del 
Hospital  San  Juan  de  Dios,  así  como  a  Erasmo  Antonio  Serrano 
Frago, en su condición de director del Centro Nacional de Imágenes 
Médicas, o a quienes en sus lugares ocupen el cargo, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que la atención médica 
que requiere el amparado se lleve a cabo en la fecha señalada por 
ese centro médico con ocasión de este recurso, sea, el 25 de febrero 
de 2026, en la Especialidad de Ortopedia recurrida, momento para el 
cual se deberá contar con el resultado del estudio prescrito informado 
por los accionados, a fin de que se determine el tratamiento a seguir, 
según el criterio del médico tratante. Se advierte a los recurridos, o a 
quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

25-037824-0007-CO 2026001397 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-037881-0007-CO 2026001398 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso, únicamente contra 
la Caja Costarricense de Seguro Social. Se ordena a la Dra. Carolina 
Chaves  Araya,  en  su  carácter  de  directora  general  a.  i.,  y  al  Dr. 
Michael Núñez Quirós, en su carácter de jefe del Servicio Ortopedia, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen sus 
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cargos, que adopten las previsiones necesarias para que la persona 
amparada complete la valoración cardiológica avanzada, optimización 
terapéutica y estratificación individualizada que requiere para definir si 
puede  ser  operado,  dentro  del  término  improrrogable  de  TRES 
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  resolución. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la ejecución de la orden antedicha. En cuanto al Ministerio de Justicia 
y Paz se declara sin lugar el recurso. Se les advierte a las Autoridades 
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen sus cargos, 
que  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-037974-0007-CO 2026001399 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo.

25-037976-0007-CO 2026001400 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Arguello Castro y 
Daniela Madrigal Rojas, en sus respectivas condiciones de directora 
general y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes en su lugar ocupen ese cargo, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del 
plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la 
presente sentencia, la parte amparada se le brinde la atención médica 
que requiere en el Servicio de Ortopedia recurrido, y se determine el 
tratamiento a seguir, según el criterio del médico tratante; siempre que 
una variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera 
otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas, o a 
quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

25-038013-0007-CO 2026001401 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Daniel 
Abarca Hernández, en condición de directora general y a Silvia Alfaro 
Vargas, en condición de jefe de Servicio de Cirugía y Urología, ambos 
funcionarios  del  hospital  de San Carlos,  o  a  quienes ejerzan esos 
cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar que la 
persona amparada, sea atendida en cita en el Servicio de Urología el 
2 de marzo de 2026, conforme a los términos informados. Se previene 
a los recurridos que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
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dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-038014-0007-CO 2026001402 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se declara CON LUGAR el  recurso,  sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

25-038040-0007-CO 2026001403 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Sánchez 
Cabo y Ricardo Pérez Gómez, cada uno en su respectiva condición 
de  gerente  médico  a.i.  y  coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o 
a quienes en su lugar  ocupen esos cargos,  que giren las órdenes 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  que  de 
manera INMEDIATA, a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
brinde a la persona amparada el  medicamento LENVATINIB, en la 
dosis y durante el tiempo que su médico tratante así lo recomiende, 
bajo estricta supervisión del profesional en medicina que conoce el 
caso de la persona tutelada, tomando en consideración lo advertido 
por el Departamento de Medicina Legal del OIJ en el dictamen médico 
legal nro. 2026-0000180 del 9 de enero de 2026. Lo anterior se dicta 
con la advertencia de que según lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez 
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-038051-0007-CO 2026001404 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038071-0007-CO 2026001405 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Carolina 
Chaves Araya, en su condición de directora general a.i., y a Hernán 
López Salas, en su condición de Jefatura del Servicio de Medicina, al 
que pertenece la  especialidad de Neumología,  ambos del  Hospital 
San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten 
las medidas necesarias para garantizar que a la parte amparada se le 
practique la cita que tiene programada para el 25 de febrero de 2026 
en ese centro médico. Se previene al recurrido que, de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

25-038153-0007-CO 2026001406 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena al Dr. Carlos Eduardo Jiménez 
Herrera, en su carácter de director general, y al Dr. Leslie Arguello 
Cruz, en su condición de jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del 
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Hospital  Nacional  de Niños Dr.  Carlos Sáenz Herrera, o a quienes 
ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias para que 
la cirugía programada para el 17 de febrero de 2026 efectivamente 
tenga lugar en esa fecha, siempre y cuando no existan razones de 
orden médico que lo desaconsejen y los responsables de la persona 
menor  de  edad  estén  de  acuerdo.  Para  ello,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se les advierte a dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, 
que  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-038169-0007-CO 2026001407 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.  El  magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto  en  relación  con  el 
artículo 41 constitucional.

25-038177-0007-CO 2026001408 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez de lo indicado en el considerando IV de esta sentencia.

25-038183-0007-CO 2026001409 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-038197-0007-CO 2026001410 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  Tania 
Jiménez Umaña, en su condición de directora general a. i., y a la Dra. 
Carolina  Jiménez  Jiménez,  en  su  carácter  de  jefa  del  Servicio  de 
Cirugía  General,  ambas  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen sus cargos, que adopten las previsiones 
necesarias  para  que  la  persona  amparada  sea  intervenida 
quirúrgicamente  en  el  término  improrrogable  de  TRES  MESES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  resolución,  siempre  y 
cuando no existan razones de orden médico que lo desaconsejen. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  les  advierte  a  dichas 
Autoridades,  o a quienes ocupen sus cargos,  que de no acatar  la 
orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-038206-0007-CO 2026001411 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Francisco 
Montero  Chacón  y  a  Gustavo  Adolfo  Jiménez  Ramírez, 
respectivamente, en su condición de Director General y de Jefe de 
Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital México o a quienes 
ejerzan esos cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que 
se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que al 
recurrente [NOMBRE 001] se le realice la cirugía prescrita dentro del 
plazo  de  tres  meses,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, si otro criterio médico no lo desaconseja. Lo anterior bajo la 
responsabilidad de su médico tratante. Se advierte a los recurridos, o 
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
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Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-038221-0007-CO 2026001412 RECURSO DE 
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

25-038236-0007-CO 2026001413 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038303-0007-CO 2026001414 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en  su  condición  de  Directora  General  a.i.,  y  a  Rodrigo  Chamorro 
Castro,  en  su  condición  de  Jefe  Sección  de  Cirugía,  ambos  del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen tales 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la parte amparada la 
cirugía  que  requiere  en  ese  centro  médico;  esto,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios. Se advierte a la autoridad recurrida, o a quien ocupe 
su cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  Los  Magistrados 
Castillo Víquez y Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

25-038327-0007-CO 2026001415 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. En cuanto a la ausencia de cámaras 
de video en el  centro penitenciario,  estese la parte recurrente a lo 
resuelto por esta Sala en Sentencia N° 22025032378 de las nueve 
horas veinte minutos del 3 de octubre de 2025. Se condena al Estado 
al pago de daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo.-

25-038338-0007-CO 2026001416 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038344-0007-CO 2026001417 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-038370-0007-CO 2026001418 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038371-0007-CO 2026001419 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038435-0007-CO 2026001420 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

25-038438-0007-CO 2026001421 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038472-0007-CO 2026001422 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038497-0007-CO 2026001423 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

25-038507-0007-CO 2026001424 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y 
Rueda Leal dan razones diferentes.

25-038510-0007-CO 2026001425 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038527-0007-CO 2026001426 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038539-0007-CO 2026001427 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038572-0007-CO 2026001428 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en 
relación con el artículo 41 constitucional.

25-038629-0007-CO 2026001429 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
a José Roberto Ulloa González, en sus respectivas condiciones de 
directora general y jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen el 
cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
la  presente  sentencia,  a  la  parte  amparada  se  le  practique  el 
procedimiento  prescrito  que  requiere;  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente no requiera 
otro tipo de atención y haya cumplido con todos los requerimientos 
preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas, o a quienes ocupen su cargo, que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-038642-0007-CO 2026001430 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Eli  Antonio  Chaves 
Segura, en condición de director general a.i. y a Jose Roberto Ulloa 
González,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Ortopedia,  ambos 
funcionarios  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo no mayor a 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se le practique a la persona amparada la cirugía que requiere bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no contraindique tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal 
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consigna nota. Notifíquese.

25-038684-0007-CO 2026001431 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se declara CON LUGAR el  recurso,  sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

25-038703-0007-CO 2026001432 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038714-0007-CO 2026001433 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Tania  Jiménez  Umaña  y  a  Carolina  Jiménez  Jiménez,  en  sus 
respectivas condiciones de directora general  y  jefa del  Servicio  de 
Cirugía General, ambas del Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia, 
o a quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias,  para  que  la  cita  de  valoración  que  requiere  la 
amparada se lleve a cabo en la fecha señalada por el centro médico 
accionado, con ocasión de este recurso, en la Especialidad de Cirugía 
General,  sea,  el  10  de  febrero  de  2026,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente no requiera 
otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas, o a 
quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese.

25-038742-0007-CO 2026001434 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  en  sus  respectivas  condiciones  de 
directora general y jefa del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital 
San Rafael,  o a quienes ocupen ese cargo,  que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que dentro  del  plazo  de  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, al 
amparado  se  le  practique  la  cirugía  prescrita  e  informada  por  las 
autoridades  recurridas;  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo de atención 
y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas,  o  a  quienes  ocupen  su  cargo,  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
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Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

25-038827-0007-CO 2026001435 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena a  Krisia 
Marlene Díaz Valverde, Directora General y a Ericka Porras Alfaro, 
Jefa  de  Sección  de  Cirugía  y  Especialidad  Ortopedia,  ambos  del 
Hospital  Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada 
en el  Servicio de Ortopedia,  en fecha indicada a esta Sala (16 de 
marzo del 2026), si otra causa médica no lo impide. Se le previene a 
la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese.-

25-038841-0007-CO 2026001436 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Randall  Álvarez 
Juárez, o a quien ocupe el cargo de Director General, así como al 
Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Monseñor Sanabria, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que (a menos que se pueda realizar en un plazo menor con motivo de 
la cita fijada para el 7 de enero de 2026), dentro del plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, 
a  la  tutelada  se  le  realice  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.-

25-038853-0007-CO 2026001437 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

25-038858-0007-CO 2026001438 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038901-0007-CO 2026001439 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-038914-0007-CO 2026001440 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a William Sáenz Díaz, 
Director Médico del Área de Salud Coto Brus, o a quien en su lugar 
ocupe ese cargo, que adopte las medidas necesarias y ejecute las 
acciones pertinentes a efectos de que a la amparada [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001] de manera INMEDIATA, se le haga 
entrega del fármaco "CALCIO IONICO DE 300 MG”, por el tiempo y 
en la dosis prescrita por su médico tratante, lo anterior, bajo estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
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de la paciente que contraindiquen tal medicamento. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifiquese.-

25-038921-0007-CO 2026001441 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038945-0007-CO 2026001442 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en contra del 
Centro Nacional de Imágenes Médicas, por el tiempo que demoró en 
programar la cita a favor de la amparada. En cuanto al hospital Dr. 
Rafael  Ángel  Calderón Guardia,  se declara sin lugar el  recurso.  El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

25-038964-0007-CO 2026001443 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  Krisia 
Marlene Díaz Valverde, en su condición de directora general, y al Dr. 
Ruddy Canales Vargas, en su carácter de Jefatura Sección de Cirugía 
y  Especialidad  Ortopedia,  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr. 
Maximiliano Peralta  Jiménez,  o a quienes ocupen sus cargos,  que 
adopten las previsiones necesarias para que la persona amparada 
sea intervenida quirúrgicamente en el término improrrogable de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, siempre 
y cuando no existan razones de orden médico que lo desaconsejen. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  les  advierte  a  dichas 
Autoridades,  o a quienes ocupen sus cargos,  que de no acatar  la 
orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-038971-0007-CO 2026001444 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodrigúez  Segura,  en  condición  de  directora  general,  a  Michael 
Eugenio Núñez Quirós, en condición de jefe de Servicio de Ortopedia 
y  Traumatología  y  a  Carolina  Chaves  Araya,  en  condición  de 
coordinadora  a.i.  del  Servicio  de  Radiodiagnóstico  e  Imágenes 
Médicas, todos funcionarios del hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ejerzan esos cargos,  que adopten las medidas necesarias 
para garantizar que: a) la persona amparada, sea atendida en cita en 
el Servicio Radiodiagnóstico e Imágenes Médicas y se le realicen los 
estudios médicos que requiere en ese servicio el día 18 de marzo de 
2026; y b) la persona tutelada sea atendida en cita de control ese 
mismo día -18 de marzo de 2026-, de forma que se garantice que 
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para esta cita los resultados de los pruebas médicas requeridas por el 
médico tratante, se encuentren disponibles para su análisis. Todo lo 
anterior,  de  acuerdo a  los  términos  informados.  Se previene a  los 
recurridos que, de conformidad con el  artículo 71,  de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-038983-0007-CO 2026001445 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  Directora  General  y  a  Maureen  Murillo  Jiménez,  Jefa  de 
Servicio de Cirugía General, ambas del Hospital San Juan de Dios, o 
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le 
practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-039046-0007-CO 2026001446 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón,  en  su  condición  de  Director  General,  y  a  Flory  Morera 
González, en su condición de jefe del Servicio de Ginecología, ambos 
del  Hospital  México,  o  a  quien  ocupe  tales  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo no 
mayor a TRES MESES, contado a partir  de la notificación de esta 
sentencia, se le practique a la parte amparada la cirugía que requiere 
en  ese  centro  médico;  esto,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte a la 
autoridad recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  Los 
Magistrados  Castillo  Víquez  y  Garro  Vargas  ponen  nota.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-039052-0007-CO 2026001447 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Daver Vidal Romero 
y Francisco Muñoz Villalobos, cada uno en su condición de director 
general y jefe de la sección de Cirugía especialidad de Cirugía, ambos 
del hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quienes ocupen esos cargos, 
que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias, 
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coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  asegurar  que  en  el 
plazo máximo de TRES MESES contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, sea sometido el amparado a la cirugía objeto de este 
recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de sus médicos 
tratantes,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota  conjunta.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-039060-0007-CO 2026001448 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

25-039072-0007-CO 2026001449 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-039091-0007-CO 2026001450 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039115-0007-CO 2026001451 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039145-0007-CO 2026001452 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039159-0007-CO 2026001453 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-039169-0007-CO 2026001454 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena a  Krisia 
Marlene Díaz Valverde, Directora General y a Rafael Mora Castrillo, 
Jefe  del  Servicio  de  Ginecología,  ambos  del  Hospital  Maximiliano 
Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], se le realice la cirugía que requiere, 
en fecha indicada a esta Sala (16 de marzo de 2026), si otra causa 
médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se le 
previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-039188-0007-CO 2026001455 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Elí Chaves Segura, 
en  su  calidad  de  director  general  a.  i.,  y  a  José  Roberto  Ulloa 
González, en su carácter de jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen sus 
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cargos, que adopten las previsiones necesarias para que a la persona 
amparada  se  le  realice  la  cirugía  que  requiere  en  el  término 
improrrogable de UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
resolución,  siempre y cuando no existan razones de orden médico 
que lo desaconsejen. Para ello, si fuere necesario, deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se les advierte a 
dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar 
la  orden dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-039226-0007-CO 2026001456 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Alexandra 
Castillo  Serrano,  directora  Médica  a.i.  del  Hospital  Dr.  Tony  Facio 
Castro,  que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que se mantenga la cita programada a la amparada en fecha 29 de 
enero  de  2026.  Se  le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-039250-0007-CO 2026001457 RECURSO DE 
AMPARO

Estese  la  recurrente  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  la  sentencia 
número 2025-035431 de las 09:20 horas del 28 de octubre de 2025.

25-039251-0007-CO 2026001458 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  SIN  LUGAR  el  recurso.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota.

25-039280-0007-CO 2026001459 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso, únicamente en lo 
referente  a  la  cirugía  de  reemplazo  total  de  rodilla  izquierda.  Se 
ordena a Elí Antonio Chaves Segura, en calidad de director general a. 
i., y José Roberto Ulloa González, en su condición de jefe del Servicio 
de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, 
o  a  quienes  ocupen  sus  cargos,  que  adopten  las  previsiones 
necesarias  para  que  la  persona  amparada  sea  intervenida 
quirúrgicamente  para  reemplazo  total  de  rodilla  izquierda,  en  el 
término  improrrogable  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta resolución, siempre y cuando no existan razones 
de orden médico que lo desaconsejen. Asimismo, si fuere necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Se les advierte a dichas 
Autoridades,  o a quienes ocupen sus cargos,  que de no acatar  la 
orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
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sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-039314-0007-CO 2026001460 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-039345-0007-CO 2026001461 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

25-039413-0007-CO 2026001462 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-039442-0007-CO 2026001463 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  lo  siguiente:  1)  A 
Marianela Sánchez Rojas, en su condición de Directora en ejercicio 
del Centro Nacional de Imágenes Médicas de la Dirección de Centros 
Especializados de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quien 
ocupe ese cargo, coordinar y disponer todas las actuaciones que se 
encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que a la 
amparada  [NOMBRE  001]  se  le  realice  la  resonancia  magnética 
dentro del plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia. 2) A Krisia Díaz Valverde y a Ruddy Canales Vargas, 
respectivamente, en su condición de Directora General y de Jefe de la 
Sección de Cirugía y de la Especialidad de Neurocirugía, ambos del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez o a quienes ocupen esos cargos, 
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro 
del  ámbito  de  sus  competencias,  a  fin  de  que  la  amparada  sea 
atendida por el neurocirujano dentro del plazo de tres meses, contado 
a  partir  del  vencimiento  del  anterior  término.  Se  advierte  a  los 
recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-039453-0007-CO 2026001464 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-039511-0007-CO 2026001465 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039524-0007-CO 2026001466 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a la Dra. Joicy Solís 
Castro,  en  su  carácter  de  directora  general,  y  al  Dr.  Junior  José 
Quesada  Porras,  en  su  calidad  de  jefatura  del  servicio  de 
Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a 
quienes ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias 
para que se le agende a la persona amparada una cita en el  n el 
Servicio de Oftalmología del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla 
en  el  término  improrrogable  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la 
notificación  de  esta  resolución.  Asimismo,  deberán  programarle  el 
inicio  del  tratamiento  médico  que  requiere,  a  más  tardar,  un  mes 
después de que tenga lugar la mencionada cita. Para ello, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se les advierte a dichas Autoridades, o a quienes 
ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el 
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
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más gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

25-039527-0007-CO 2026001467 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Joicy  Solís  Castro, 
directora general y Junior José Quesada Porras, jefe del servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a 
quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  ejecuten  las 
acciones  y  coordinen  lo  necesario,  a  fin  de  que  el  amparado 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea atendido en el 
servicio de Ortopedia dentro del plazo de un año, contado a partir de 
la última atención de control -la cual se dio en setiembre 2025-. Lo 
anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quienes  recibieren  una  orden  que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en un recurso de amparo  y  que no la  cumplieren o  no la 
hicieren  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda 
Leal pone nota.

25-039531-0007-CO 2026001468 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Mario Sibaja Campos, en su 
carácter  de  director  general  a.  i.,  y  al  Dr.  Luis  Diego  Rodríguez 
Carrillo, en su calidad de jefe de la Clínica del Servicio de Ortopedia y 
Rehabilitación,  ambos del  Hospital  San Juan de Dios,  o a quienes 
ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias para que 
la cita programada para el 12 de marzo de 2026 efectivamente tenga 
lugar en esa fecha. Para ello, si fuere necesario, deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se les advierte a 
dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar 
la  orden dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

25-039553-0007-CO 2026001469 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Mario Sibaja Campos y a David 
Villegas  Agüero,  cada  uno  en  su  respectiva  condición  de  director 
general a.i. y jefe del Servicio de Cardiología, ambos del Hospital San 
Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para asegurar que, tal como se informó, el 21 DE ENERO 
DE 2026, se le practique a la amparada el estudio de "Holter” que se 
le prescribió, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
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hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  disponen  la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-039558-0007-CO 2026001470 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-039606-0007-CO 2026001471 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Mario Sibaja Campos y a Ricardo Guerrero Lizano, en sus calidades 
respectivas de Director General a.i. y Jefe del Servicio de Ortopedia y 
Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en 
sus lugares ocupen esos cargos,  que dispongan todo lo  necesario 
dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para 
que el 24 de marzo de 2026, se lleve a cabo la cita que la amparada 
requiere. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-039615-0007-CO 2026001472 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  Karen 
Rodríguez  Segura,  en  su  carácter  de  directora  general,  y  al  Dr. 
Jeremías  Sandí  Delgado,  en  su  calidad  de  jefe  del  Servicio  de 
Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias para que 
la  persona amparada cumpla los  requisitos  pre-operatorios,  a  más 
tardar, en el plazo de TRES MESES contado a partir de la notificación 
de  esta  resolución  y,  luego  de  cumplirlos,  sea  intervenida 
quirúrgicamente en el término improrrogable de UN MES, contado a 
partir del cumplimiento de tales requerimientos, siempre y cuando no 
se  determine  la  existencia  de  razones  de  orden  médico  que 
desaconsejen la realización del procedimiento respectivo. Para ello, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se les advierte a dichas Autoridades, o a quienes 
ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el 
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

25-039709-0007-CO 2026001473 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y a Triana Carvajal Rojas, en sus respectivas condiciones de directora 
general  y  jefa  del  Servicio  de  Urología,  ambas  del  Hospital  San 
Rafael,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  el  cargo,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, 
la parte amparada sea valorada en el servicio recurrido y se determine 
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el  tratamiento  a  seguir,  según  el  criterio  del  médico  tratante.  Se 
advierte a las autoridades recurridas, o a quienes ocupen su cargo, 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-039710-0007-CO 2026001474 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-039715-0007-CO 2026001475 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

25-039729-0007-CO 2026001476 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Joicy Solís Castro, 
Junior José Quesada Porras y José Miguel Jiménez Elizondo, cada 
uno en su condición de directora general, jefe del servicio Ortopedia y 
jefe  del  servicio  de  Radiología,  todos  del  hospital  Dr.  Fernando 
Escalante Pradilla, que de manera inmediata giren las instrucciones 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  asegurar 
que: 1) en el plazo máximo de DOS MESES, contado a partir de la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la  amparada  el 
ultrasonido en el servicio de Radiología; y, 2) en el plazo máximo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, la 
paciente sea valorada en el servicio de Ortopedia, a los efectos de 
que se revise el resultado del examen antedicho y se defina el plan de 
manejo para seguir en la atención a sus padecimientos. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

25-039738-0007-CO 2026001477 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, 
director general y a Roy Di Giambattista Vega, asistente médico del 
Servicio Cirugía, ambos del Hospital Monseñor Sanabria o a quienes 
ocupen dichos  cargos,  que,  en  el  término  improrrogable  de TRES 
MESES, contados a partir  de la notificación de esta resolución,  se 
realicen las acciones y coordinaciones necesarias para programar al 
amparado la cita de valoración que requiere si otra causa médica no 
lo impide y bajo la responsabilidad del médico tratante. Se advierte 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
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amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que 
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota.

25-039747-0007-CO 2026001478 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena al Dr.  José Miguel Villalobos 
Brenes, en su calidad de director general del Hospital de las Mujeres 
Dr.  Adolfo  Carit  Eva,  o  a  quien  ocupe  su  cargo,  que  adopte  las 
previsiones necesarias para que la cirugía programada para el 3 de 
marzo de 2026 efectivamente tenga lugar en esa fecha, siempre y 
cuando no existan razones de orden médico que lo desaconsejen. 
Para ello, si fuere necesario, deberá coordinar con otro centro médico 
que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la 
ejecución de la orden antedicha. Se le advierte a dicha Autoridad, o a 
quien ocupe su cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el 
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-039762-0007-CO 2026001479 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura y Triana Carvajal Rojas, por su orden directora general y jefa 
del servicio de Urología, ambas del hospital San Rafael de Alajuela, o 
a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para asegurar que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, sea sometido el amparado a 
la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de sus médicos tratantes, siempre que las circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-039796-0007-CO 2026001480 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo.

25-039800-0007-CO 2026001481 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039809-0007-CO 2026001482 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.  El  Magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el 
artículo 41 constitucional.

25-039819-0007-CO 2026001483 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

25-039827-0007-CO 2026001484 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota, en relación con el artículo 41 constitucional. El Magistrado Cruz 
Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 constitucional. 

25-039843-0007-CO 2026001485 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena a 
ELI  CHAVES SEGURA, en condición de Director  General  a.i.  y,  a 
CAROLINA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, en calidad de Jefe del Servicio de 
Cirugía  General,  ambos funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia o, a quienes ocupen esos cargos, que coordinen y 
dispongan  lo  necesario  para  que,  en  el  plazo  de  TRES  MESES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  a  la  parte 
amparada le sea realizados los exámenes médicos necesarios para 
definir  el  tratamiento  médico  que  requiere  y  de  ser  viable,  sea 
realizado  el  procedimiento  quirúrgico  dentro  del  mismo  plazo.  Lo 
anterior de conformidad con las indicaciones y responsabilidad de su 
médico tratante,  siempre y cuando no lo impida alguna otra causa 
médica.  Se  le  previene  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  estuviera  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.-

25-039853-0007-CO 2026001486 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039857-0007-CO 2026001487 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Dalia Soza Mora, en su 
condición de jueza del Juzgado de Pensiones de Paraíso, o a quien 
ocupe ese  cargo,  que  se  abstenga de  incurrir  nuevamente  en  los 
actos que dieron mérito para acoger este recurso. Se advierte a las 
autoridades  recurridas  que,  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  el 
numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de habeas corpus y no la  cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  los  daños  y  perjuicios 
causados,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

25-039858-0007-CO 2026001488 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039868-0007-CO 2026001489 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
del  Centro  de  Atención  Institucional  Calle  Real  de  Liberia  de  lo 
indicado en el considerando IV de esta sentencia. -

25-039872-0007-CO 2026001490 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039884-0007-CO 2026001491 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039885-0007-CO 2026001492 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Elí Chaves Segura y 
Andrea Mata Blanco, cada uno en su condición de director general a.i. 
y jefa del servicio de Cirugía de Tórax y Cardiovascular del hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ejerzan 
esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas, para que en el 
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plazo máximo de DIEZ DÍAS, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se le practique a la amparada la cirugía objeto de este 
recurso.  Todo  esto  se  dispone  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que una variación 
en  las  condiciones  clínicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal 
intervención y de previo se hayan cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas suscriben nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

25-039893-0007-CO 2026001493 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Eli Antonio Chaves 
Segura  en  su  calidad  de  Director  General  a.  i.  y  Johny  Olmedo 
Soriano en su calidad de Jefe del  Servicio de Ginecología,  ambos 
funcionarios  del   Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón Guardia,  o  a 
quienes respectivamente ocupan tales cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia 
la recurrente sea valorada en la especialidad de ginecología de ese 
centro  médico  .  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese. -

25-039899-0007-CO 2026001494 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039938-0007-CO 2026001495 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Elí Chaves Segura, 
en su calidad de director general a. i., y Carolina Jiménez Jiménez, en 
calidad de jefa del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen sus cargos, que 
adopten las previsiones necesarias para que la persona amparada 
sea intervenida quirúrgicamente en el término improrrogable de UN 
MES, contado a partir de la notificación de esta resolución, siempre y 
cuando no existan razones de orden médico que lo desaconsejen. 
Para  ello,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  les  advierte  a  dichas 
Autoridades,  o a quienes ocupen sus cargos,  que de no acatar  la 
orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
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sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-039955-0007-CO 2026001496 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-039958-0007-CO 2026001497 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039962-0007-CO 2026001498 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039970-0007-CO 2026001499 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María 
Eugenia Villalta Bonilla, en condición de directora general y a Gilberto 
Reyna Waldron, en condición de jefe de Servicio de Cirugía Plástica y 
Unidad de Quemados, ambos funcionarios del hospital San Juan de 
Dios,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas 
necesarias para garantizar que la persona amparada, sea atendida en 
cita en el Servicio de Cirugía Reconstructiva en el mes de marzo de 
2026,  conforme  a  los  términos  informados.  Se  previene  a  los 
recurridos que, de conformidad con el  artículo 71,  de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-039995-0007-CO 2026001500 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Juan  Antonio  Ugalde  Muñoz  y 
Fernando Malavasi Anguizola, cada uno en su condición de director 
general a.i. y jefe del servicio de Ginecología del hospital México, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas, 
para asegurar que en el plazo máximo de TRES MESES (según lo 
indicado  en  el  informe  rendido)  posterior  a  la  notificación  de  esta 
sentencia, a la tutelada se le realice la cirugía objeto de este proceso, 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  galeno  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez y la 
magistrada Garro Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

25-040022-0007-CO 2026001501 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a 
María Eugenia Villalta Bonilla, en su condición de Directora General y 
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a Ricardo Guerrero Lizano, en su condición de Jefe del Servicio de 
Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a 
quienes  ocupen  en  su  lugar  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que el día 2 de marzo de 2026 –tal 
y  como  fue  programado–,  la  tutelada  sea  valorada  en  el  servicio 
médico recurrido.  Se advierte a  las autoridades recurridas que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-040032-0007-CO 2026001502 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde,  en  su 
condición  de  Directora  General,  y  Jonathan  Pla  Villalobos,  en  su 
condición  de  Jefe  de  la  Sección  de  Medicina  y  Especialidad 
Gastroenterología, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a 
quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de su  competencia  para que a la  paciente  se le  realice  la 
colonoscopia  que  requiere  en  la  fecha  señalada  con  ocasión  del 
amparo,  sea el  próximo 17 de febrero de 2026,  y  se determine el 
tratamiento médico a seguir. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no esté más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-040034-0007-CO 2026001503 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Giancarlo Jiménez Alfaro, en su condición de director médico de la 
Clínica Marcial Fallas Díaz, o a quien ocupe ese cargo, que gire las 
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de su competencia, para que la cita de valoración 
que requiere la parte amparada se lleve a cabo en la fecha señalada 
por el centro médico accionado, con ocasión de este recurso, en la 
Especialidad de Optometría, sea, el 21 de enero de 2026, todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a la autoridad recurrida, o a 
quien ocupe su cargo, que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese. 

25-040040-0007-CO 2026001504 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Priscilla Balmaceda 
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AMPARO Chaves y Jorge M. Obando Ramírez, cada uno en su condición de 
directora  general  y  coordinador  del  servicio  de  Oftalmología  del 
hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en su lugar ejerzan esos 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de sus competencias  respectivas,  para  que en el  plazo no 
mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  al  amparado  se  le  valore  en  la  especialidad  de 
Oftalmología de ese nosocomio y se defina el plan médico por seguir 
en su caso. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-040042-0007-CO 2026001505 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y a 
Junior  José  Quesada  Porras,  en  sus  respectivas  condiciones  de 
directora general y jefe del Servicio de Ortopedia, ambas del Hospital 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes en su lugar ocupen el cargo, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
la  presente  sentencia,  a  la  amparada  se  le  practique  la  cirugía 
prescrita e informada por las autoridades recurridas; todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente no requiera 
otro tipo de atención y haya cumplido con todos los requerimientos 
preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas, o a quienes ocupen su cargo, que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-040066-0007-CO 2026001506 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y Melissa Jiménez Morales, cada una en su condición de directora 
general  y  jefa  del  servicio  de  Cirugía  del  hospital  San  Rafael  de 
Alajuela, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias, para que en el plazo máximo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le practique al tutelado la 
cirugía objeto de este proceso de constitucionalidad. Todo lo anterior, 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  galeno  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
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orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota  conjunta.  El  magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-040069-0007-CO 2026001507 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y a Jeremías Sandí  Delgado,  respectivamente,  en su condición de 
Directora General y de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del 
Hospital  San Rafael  de Alajuela  o  a  quienes ejerzan esos cargos, 
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro 
del ámbito de sus competencias, a fin de que el amparado [NOMBRE 
001] sea atendido por el oftalmólogo dentro del plazo de tres meses, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a los 
recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-040078-0007-CO 2026001508 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Eli Chaves Segura y 
Carolina Jiménez Jiménez, cada uno en su respectiva condición de 
director general a.i. y jefa del servicio de Cirugía General, ambos del 
hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen los 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  asegurar  que  en  el 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de este 
pronunciamiento,  se  le  practique  a  la  persona  amparada  el 
procedimiento objeto de este proceso. Todo lo anterior se ordena bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que las circunstancias médicas de la paciente no contraindiquen tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-040079-0007-CO 2026001509 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
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parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

25-040080-0007-CO 2026001510 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a 
Jeremías  Sandí  Delgado,  respectivamente,  en  su  condición  de 
Directora General y de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del 
Hospital  San Rafael  de Alajuela  o  a  quienes ocupen esos cargos, 
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro 
del ámbito de sus competencias, a fin de que el amparado [NOMBRE 
001]  sea  atendido  por  el  oftalmólogo  el  16  de  enero  de  2026, 
conforme a lo informado. Se advierte a los recurridos, o a quienes 
ocupen esos cargos, que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

25-040081-0007-CO 2026001511 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios,  únicamente  por  la  cita 
programada  a  la  tutelada  a  un  plazo  excesivo  en  el  Servicio  de 
Ortopedia.  Se  ordena  a  Mario  Sibaja  Campos,  en  condición  de 
director general a.i. y a Ricardo Guerrero Lizano, en condición de jefe 
de Servicio de Ortopedia, ambos funcionarios del hospital San Juan 
de Dios, o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas 
necesarias para garantizar que la persona amparada, sea atendida en 
cita en el Servicio de Ortopedia el 9 de febrero de 2026, según los 
términos  informados.  Se  previene  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. En cuanto a lo demás, se declara sin lugar el 
recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

25-040082-0007-CO 2026001512 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a 
Tatiana Dormond Montaño, bajo ese mismo orden directora general y 
coordinadora del  servicio de radiodiagnóstico e imágenes médicas, 
ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ocupen dichos cargos, que dispongan de todo lo necesario 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que,  en  la  fecha 
indicada, a saber, el 10 de febrero de 2026, se le realice el estudio 
pendiente al tutelado. Además, de ser necesario, deberá coordinarse 
su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, 
de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 

34

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:25:02



magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.-

25-040091-0007-CO 2026001513 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Juan Antonio Ugalde 
Muñoz y Gustavo Jiménez Ramírez,  cada uno en su condición de 
director general a.i. y jefe de servicio de Cirugía General del hospital 
México, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas,  para que en el  plazo máximo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le practique al amparado 
la  cirugía  objeto  de  este  proceso  de  constitucionalidad.  Todo  lo 
anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  clínicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota  conjunta.  El  magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-040095-0007-CO 2026001514 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a 
Andrea Méndez Arguello, o a quien ocupe el cargo de Directora, así 
como  al  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  y  al  Jefe  del  Servicio  de 
Ortopedia, todos del Hospital Carlos Luis Valverde Vega, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, a más tardar el 30 
de enero de 2026 –tal y como fue programado–, a la tutelada se le 
practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de 
atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de 
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la 
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus 
(COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en 
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas 
del  caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo 
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la epidemia de 
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-040115-0007-CO 2026001515 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

25-040119-0007-CO 2026001516 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Cruz Castro salva el 
voto  y  ordena  dar  curso  al  amparo  en  cuanto  a  la  alegada  mora 
judicial.  La magistrada Garro Vargas salva el  voto, de conformidad 
con el respectivo considerando IV.

25-040121-0007-CO 2026001517 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

25-040129-0007-CO 2026001518 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota, en relación con el artículo 41 constitucional. El Magistrado Cruz 
Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 constitucional.

25-040134-0007-CO 2026001519 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-040138-0007-CO 2026001520 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-040141-0007-CO 2026001521 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  Directora  General  y  a  Maureen  Murillo  Jiménez,  Jefa  de 
Servicio de Cirugía General, ambas del Hospital San Juan de Dios, o 
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le 
practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-040144-0007-CO 2026001522 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-040156-0007-CO 2026001523 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.  El  Magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el 
artículo 41 constitucional.

25-040170-0007-CO 2026001524 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-040171-0007-CO 2026001525 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-040173-0007-CO 2026001526 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-040184-0007-CO 2026001527 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-040189-0007-CO 2026001528 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-040190-0007-CO 2026001529 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota y el Mag. Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con 
lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional.

25-040201-0007-CO 2026001530 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo.

25-040202-0007-CO 2026001531 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
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AMPARO nota y el Mag. Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con 
lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional.

25-040225-0007-CO 2026001532 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

25-040236-0007-CO 2026001533 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexandra  Castillo 
Serrano, en condición de directora médica a.i. del hospital Dr. Tony 
Facio Castro, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que gire las 
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo no 
mayor a TRES MESES, contado a partir  de la notificación de esta 
sentencia,  se  le  practique  a  la  persona  amparada  la  cirugía  que 
requiere  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-040260-0007-CO 2026001534 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Krisia  Marlene Díaz 
Valverde  y  Ruddy  Canales  Vargas,  cada  uno  en  su  condición  de 
directora general y jefe de la sección de Cirugía y de la especialidad 
de Cirugía General del hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la amparada la cirugía 
objeto de este proceso de constitucionalidad. Todo lo anterior, bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que las circunstancias clínicas de la paciente no contraindiquen tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas suscriben nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

25-040280-0007-CO 2026001535 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  respecto  del 
Juzgado  de  Violencia  Doméstica,  Pensiones  Alimentarias,  y 
Protección Cautelar de Escazú. Se ordena a David Orellana Guevara, 
en  su  condición  de  Juez  Coordinador  del  Juzgado  de  Violencia 
Doméstica, Pensiones Alimentarias, y Protección Cautelar de Escazú, 
o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que DE INMEDIATO lleve a 
cabo las actuaciones necesarias y coordine lo pertinente dentro del 
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ámbito de sus competencias, para que no se vuelvan a producir los 
hechos  que  dieron  mérito  a  esta  declaratoria.  Lo  anterior  bajo  el 
apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71, de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo o de hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al 
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los 
magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal  consignan  razones 
adicionales.  En  cuanto  a  la  Dirección  General  de  Migración  y 
Extranjería se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

25-040283-0007-CO 2026001536 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Arguello Castro y 
a  Luis  Carlos  Barrantes  Vargas,  en  sus  respectivas  condiciones 
director general y jefe del Servicio de Cardiología, ambos del Hospital 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen tales cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente 
sentencia,  la  parte  amparada  sea  valorada  en  la  especialidad 
recurrida y se determine el tratamiento a seguir, según el criterio del 
médico tratante. Se advierte a las autoridades recurridas, o a quienes 
ocupen  su  cargo,  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez  consigna  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-040295-0007-CO 2026001537 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-040300-0007-CO 2026001538 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000022-0007-CO 2026001539 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000038-0007-CO 2026001540 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia 
2025-009477 de las nueve horas quince minutos del  veintiocho de 
marzo de dos mil veinticinco.

26-000046-0007-CO 2026001541 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000051-0007-CO 2026001542 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000074-0007-CO 2026001543 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Krisia  Marlene Díaz 
Valverde,  directora  general  y  jefatura  de  la  Especialidad  de 
Oftalmología,  del  Hospital  Maximiliano  Peralta  Jiménez  o  a  quien 
ocupe  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes  y  realice  las  gestiones 
requeridas dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para 
que, en el plazo de UN MES contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se practique al amparado la cirugía que le fue prescrita, 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  institucionales.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la 
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fecha y hora de tal cirugía, así como los requisitos pre – operatorios 
establecidos  para  tales  efectos.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.

26-000084-0007-CO 2026001544 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000100-0007-CO 2026001545 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000117-0007-CO 2026001546 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000122-0007-CO 2026001547 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000129-0007-CO 2026001548 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000132-0007-CO 2026001549 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto y ordena dar curso al amparo. La magistrada Garro Vargas salva 
el  voto  de  conformidad  con  el  considerando  V  de  este 
pronunciamiento.

26-000137-0007-CO 2026001550 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000179-0007-CO 2026001551 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000180-0007-CO 2026001552 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y 
Rueda Leal dan razones diferentes.

26-000197-0007-CO 2026001553 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000199-0007-CO 2026001554 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000200-0007-CO 2026001555 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000221-0007-CO 2026001556 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000223-0007-CO 2026001557 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo. El magistrado Cruz Castro 
salva el voto y ordena cursar el recurso de amparo.

26-000229-0007-CO 2026001558 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000233-0007-CO 2026001559 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000248-0007-CO 2026001560 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000252-0007-CO 2026001561 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo.

26-000258-0007-CO 2026001562 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

26-000259-0007-CO 2026001563 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo. El magistrado Cruz Castro 
salva el voto y ordena cursar el recurso de amparo.

26-000260-0007-CO 2026001564 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000261-0007-CO 2026001565 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000263-0007-CO 2026001566 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000264-0007-CO 2026001567 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000276-0007-CO 2026001568 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000278-0007-CO 2026001569 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y 
Rueda Leal salvan el voto y disponen cursar el amparo en cuanto al 
debido proceso.

26-000286-0007-CO 2026001570 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto y ordena dar curso al amparo. La magistrada Garro Vargas salva 
el  voto  de  conformidad  con  el  considerando  IV  de  este 
pronunciamiento.

26-000297-0007-CO 2026001571 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en 
relación con el artículo 41 constitucional.

26-000298-0007-CO 2026001572 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000301-0007-CO 2026001573 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000304-0007-CO 2026001574 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000307-0007-CO 2026001575 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000308-0007-CO 2026001576 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

26-000309-0007-CO 2026001577 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Archívese el expediente en relación con el tutelado [NOMBRE 001] y 
la empresa [NOMBRE 002]. Se rechaza de plano el recurso respecto 
de los demás amparados.

26-000313-0007-CO 2026001578 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo. El magistrado Cruz Castro 
salva el voto y ordena cursar el recurso de amparo.

26-000321-0007-CO 2026001579 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

26-000324-0007-CO 2026001580 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

26-000333-0007-CO 2026001581 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota en relación con lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional. El 
magistrado Cruz Castro salva el voto y ordena dar curso al amparo.

26-000335-0007-CO 2026001582 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000338-0007-CO 2026001583 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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26-000344-0007-CO 2026001584 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000345-0007-CO 2026001585 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000354-0007-CO 2026001586 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000358-0007-CO 2026001587 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000369-0007-CO 2026001588 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000376-0007-CO 2026001589 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000383-0007-CO 2026001590 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000384-0007-CO 2026001591 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000389-0007-CO 2026001592 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000405-0007-CO 2026001593 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000434-0007-CO 2026001594 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia 
2025-035970 de las nueve horas treinta minutos del treinta y uno de 
octubre de dos mil veinticinco.

26-000460-0007-CO 2026001595 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-000465-0007-CO 2026001596 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Cruz  Castro  y  la 
Magistrada Hess Herrera salvan el voto y disponen conocer el asunto 
por el fondo.

26-000475-0007-CO 2026001597 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo. El magistrado Cruz Castro 
salva el voto y ordena cursar el recurso de amparo.

26-000496-0007-CO 2026001598 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000504-0007-CO 2026001599 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000510-0007-CO 2026001600 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

26-000524-0007-CO 2026001601 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000544-0007-CO 2026001602 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-000562-0007-CO 2026001603 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-000576-0007-CO 2026001604 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia N° 
2026000265 de las nueve horas treinta minutos del seis de enero de 
dos mil veintiséis.

26-000641-0007-CO 2026001605 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

       A las doce horas se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
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Fernando Castillo V.
Presidente
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